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Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional. ha dictado sentencia, con fecha 4 de junio de 1990. en

"

.-

ORDEN de 26 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el re
curso contencioso-administratil'o 56.326, promovido por la
Federación Sindical de Administraciones Públicas de Co
misiones Obreras.

ORDEN de 26 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento J' cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el re
curso contencioso-administrativo 57.312, promovido por
don Gonzalo Sánchez Murga y don José Maria Sánche=
Acosta.
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Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 26 de marzo de 199I.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, ((Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo), el Subse
cretario, Juan Ignacio Moltó GarcÍa.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Inspección General de Servicios de la Administración PÚ
blica de fecha 6 de diciembre de 1985, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

{(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Luis Domingo González contra las resolucio
nes reseñadas en el Antecedente de Hecho Primero de esta Sentencia,
debemos declarar y declaramos ser tales actos conformes a Derecho;
no se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la: Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletin Oficial del Estado}), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 26 de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo), el Subse
cretario, Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 16 de octubre de 1989,
en el recurso contencioso-administrativo número 56.326 en el que son
parles, de una, como demandante la Federación Sindical de Adminis
traciones Públicas de Comisiones Obreras, y de otra como demanda
da la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Orden del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de noviembre de 1987, S<r
bre convocatoria de Concurso para la provisión de puestos de trabajo
del Departamento.

La parte dispositiva de la expresada septencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad del artículo
82,e) de la LJCA invocada por el Abogado del Estado, debemos de
sestimar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación de la Federación Sindical de Administra
ciones Públicas contra las resoluciones reseñadas en el Antecedente de
Hecho Primero de esta Sentencia; no se hace imposición de costas.)}

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ((Boletín Oficial del Estado}), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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ORDEN de 21 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación para general C01wcimiento y cumplimiento, del
falIo de la sentencía dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia, en el recurso -contencioso-adminis
trativo 1711989. promovido por doña Felisa Martin
Duque.

nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia.
con fecha 22 de enero de 1991, en el recurso contencioso-administrati
vo número 17/1989 en el que son partes, de una, como demandante
doña Felisa Martín Duque, y de otra como demandada la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de marzo de 1989 que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la ResoluciÓn de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 23 de diciembre de 1988. sobre denegación de la pensión de or·
fandad.

La p~rte.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento: .

((Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Felisa Mar·
tin Duque. contra el Ministerio para las Administraciones Públicas,
confirmando las resoluciones recurridas; sin hacer especial declaración
en cuanto a las costas.»

don José Luis Diaz Hemández y don José Luis Modia Rodríguez,
contra resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 28 de marzo y 26 de julio de 1988, por las que, respectiva
mente, se convocaron pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
Técnico de la Administración de la Seguridad Social y de Interven
ción y Contabilidad de la Seguridad Social y se desestimó el recurso
de reposición contra las primeras; sin hacer imposición de las costas.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
lJo en el «Boletín Oficial del EstadQ»), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.lI.
Madrid, 14 de marzo de 199 l.-P. D. (Orden ministerial. 25 de

mayo de 1987. «Boletin Oficial del EstadO)} de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gar'CÍa.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de ia Función Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
y demás. precepto~ ~onc~rdantes ~e la vigente Ley d~, la Jurisdicción
ContencIOso-AdmInIstratIva, ha dISpUesto la pubhcaclon de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.I!.
Madrid, 21 de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial 25 de

mayo de 1987, ((Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo d~ 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 26 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicaciim, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dietada por la Sala de lo Conten
cioso-Administratil!O de la Audiencia Nacional, en el re
curso contencioso-administrativo 57246, promovido por
don Luis Domingo González.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional. ha dictado sentencia, con fecha 21 de mayo de 1990, en
el recurso contencioso-administrativo número 57.246 en el que son
partes. de una. como demandante don Luis Domingo GonzáIez, y de
otra como dema~dada la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 27 de octubre de 1988,


